
      
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 

 Responsables de organismos públicos y 
Secretarios de Ayuntamientos 

 Responsables de Facturación de Entidades 
Locales, Comunidades Autónomas y 
Organismos y Empresas Públicas  

 Responsables de Contabilidad e 
Intervención de Cuentas del Sector   

 Responsables de Registros de entradas. 

 Responsables de Soporte Informático de 
Entidades del Sector Público 

 Consultores 

 Responsables de Contratación con el 

Sector Público 

 Dar a conocer a organismos e instituciones 
públicas, así como a sus proveedores, la 
normativa vigente de Facturación electrónica y 
las herramientas más sencillas para implantarla, 
enmarcándola en la Ley 30/2007 de Contratos del 
Sector Público. 

 Conocer la normativa vigente sobre Firma y 
Facturación electrónica. 

 Introducir los conceptos de firma y la 
certificación electrónica. 

 Conocer las implicaciones de la facturación en el 
sector público. 

 Relacionar la facturación electrónica y el registro 
de entrada electrónico. 

 Conocer las soluciones de facturación 
electrónica gratuitas que existen en el mercado. 

 

9:00 Acreditación y entrega de la documentación 
9:30 Sesiones de Trabajo 
11:00 Coffee Break 
11:30 Sesiones de Trabajo 
14:00 Comida 
15:30 Sesiones de Trabajo 
17:30 Coloquio 

18:00 Clausura de la Jornada 

Objetivos 

Dirigido a… 

Horario 

Inscripción e Información 

Boletín de Inscripción 

Madrid, 15 de Junio de 2010 
 

Facturación Electrónica 

 

en la 

 

Administración Pública 



 

Estimado Profesional 
 
Desde la publicación del RD 1496/2003, la factura 
electrónica adquiere el entorno jurídico previsto por 
la Directiva 2001/115. La ley 30/2007 define el 
marco en el que la factura será obligatoria para las 
empresas que facturan al Sector Público Y la 
Orden PRE 2971/2007 el formato en el que 
emitirán las facturas electrónicas destinadas al 
sector público estatal. 
 
A lo largo de 2009 se han producido nuevos 
avances apoyados por el Ministerio de la 
Presidencia, que ha publicado a través del CTT 
(Centro de transferencia de Tecnología) la 
arquitectura común de los sistemas de recepción 
de facturas de la AGE. 
 
También en las comunidades autónomas se van 
desplegando plataformas de gestión de facturas 
que aceptan como denominador común el formato 
facturae. 
 
La integración de las plataformas con los 
registros telemáticos supone retos para las 
administraciones públicas, que deben acometer en 
breve plazo. 
 
También las entidades proveedoras de las 
administraciones públicas deben conocer las 
implicaciones de la normativa para preparar sus 
infraestructuras.  
 
Como ve, esta jornada va a suponer un interesante 
encuentro por ello: 
 
¡Reserva en tu agenda el próximo 15 de Junio y 
acompáñanos! 
 
Un cordial saludo. 

 

María Luisa Blasco 
Directora 
ATENEA INTERACTIVA 

Presentación de la Jornada 
 
Novedades importantes de la nueva normativa de  
Facturación  
 
 Marco Internacional. Futura directiva de facturación  

electrónica. 
 Normativa española: RD 1496/2003, de 31 de enero; 

Orden EHA 962/2007 
 Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de Firma Electrónica. 
 Ley 30/2007 de Contratos del Sector Público 
 Orden PRE 2971/2007 
 Contenido de la factura. 
 Requisitos legales de los sistemas de facturación  

Electrónica. 
 Fechas de entrada en vigor de la obligación de  

Facturar electrónicamente 
 Formatos de las facturas electrónicas XML (formato  

facturae) 
 

La firma y certificación electrónica: concepto y 
aplicaciones  
 
 Formatos de las firmas electrónicas XML (firmas  

XAdES) 
 Firmas electrónicas avanzadas y reconocidas.  

Dispositivos de creación de firma 
 Firmas simples y completas. Revocación de certificados, OCSP 

y timestamping 
 Certificados electrónicos reconocidos o cualificados. 
 Prestadores de servicios de certificación 
 El DNI electrónico 
 

Marco de desarrollo de la facturación electrónica en  
el sector público 
 
 Efectos de la implantación de la infraestructura prevista 

 por la Ley 11/2007. 
 Firmas electrónicas previstas por  la Ley 11/2007 
 Registro Electrónico 
 Digitalización certificada en el marco de la normativa de 

facturación electrónica y de la de Administración Electrónica. 
 Adecuación de los organismos públicos a Ley 30/2007, en el 

ámbito de la facturación electrónica 
 Formatos a utilizar en el sector público: facturae, UBL, CII 
 Iniciativas del sector público respecto a la recepción de facturas 

electrónicas: efácil, CTT, e.FACT (AOC), gFactura,… 
 Integración de sistemas de digitalización certificada con el 

registro. 
 Consideraciones sobre el Esquema nacional de 

interoperabilidad y el Esquema nacional de seguridad. 

 

 

Interoperabilidad de la factura electrónica. 
 Integración de sistemas de digitalización certificada con 

el registro. 
 Consideraciones sobre el Esquema nacional de 

interoperabilidad y el Esquema nacional de seguridad. 
 

Adaptación de las empresas para facturar 
electrónicamente a sus clientes del sector 
público 
 
 Aspectos de la adaptación de las empresas para facturar 

electrónicamente 
 Herramientas gratuitas o de bajo coste para facturar 

electrónicamente. Plataformas, facturae del MITyC, 
Faccil, FactOffice, Offinvoice, eFaktur, … 

 Obtención e Instalación de FactOffice 1.1  
 Configuración de OCSP y Timestamping 
 Generación de facturas, en papel y electrónicas. 

Importación y exportación de facturas 

 

 
D. Julián Inza  
 
Actualmente es Presidente de Albalia Interactiva. 
Pionero de la certificación digital, ha sido director general de 
Camerfirma, director de Estrategia Tecnológica de Banesto, 
Technology Senior Vicepresident de Mobipay International y 
Director Gerente de FESTE.  
Es coordinador del Foro de la Firma Electrónica, coordinador 
del Foro de las Evidencias Electrónicas, profesor del Instituto 
de Empresa, y miembro del Comité Editorial de Financial 
Tech Magazine. Presidente del Esquema de PSCs y 
Coordinador de eFactura de ASIMELEC,  y Chairman de 
Firma electrónica en UBL. 
Blog: Inza.wordpress.com 
Twitter:@albalia  

 
D. Fernando Pino 

Fernando Pino es Licenciado en Derecho en la Universidad 
Complutense de Madrid y Máster en Informática y Derecho 
por el Instituto Español de Informática y Derecho, 
desarrollando su especialidad en criptología y seguridad 
informática. Ha participado en diferentes jornadas relativas a 
la protección de datos, firma electrónica y seguridad de la 
información. Ha trabajado en AC Camerfirma durante cuatro 
años, desarrollando labores de consultoría y formación en 
PKI, mediante la participación en la planificación y desarrollo 
de numerosos proyectos nacionales e internacionales. 
Actualmente es auditor CISA y desarrolla su carrera en 
Albalia Interactiva como Director de la Delegación Norte, 
donde compagina sus labores de consultoría de proyectos 
con la formación en áreas como la gestión documental, 
facturación electrónica o la firma electrónica. 
Twitter:@fpinosola 

 

Programa de la Jornada 

Ponentes 


